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Como quiera que la demanda reúne los requisitos exigidos por 

la Ley, consagrados en los artículos 82, 422 y 430 del Código General 

del Proceso, el Despacho Dispone: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO POR LA VÍA 

DEL PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA a favor de 

EDUARDO VELANDIA SIERRA contra PEDRO ANTONIO GALINDO 

PÉREZ y ALEXANDER ESPITIA, por las siguientes cantidades de 

dinero: 

 

a).- Por la suma de $8.800.000,oo m/cte. por concepto de 

capital de la obligación contenida en el cheque aportado como base de 

la acción. 

 

b).- Por los intereses de mora sobre el capital indicado en el 

literal a liquidados a la tasa máxima variable certificada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia para cada período desde 

que se hizo exigible la obligación y hasta cuando se verifique el pago 

total de la obligación. 

 

c).- Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 

 

SEGUNDO: Notifíquese a la parte demandada de conformidad 

a lo dispuesto en los artículos 290 y s.s. del C.G.P. 
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TERCERO: El título-valor original objeto de la presente 

ejecución permanecerá en custodia de la parte demandante, quien 

deberá exhibirlo ante el Despacho o a la parte demandada si así se le 

requiere; y, a su vez, tiene la obligación de restituirlo al deudor en caso 

de que el proceso termine por pago total u otra circunstancia que 

extinga el derecho en él incorporado (Art.624 C.Co.). 

 

CUARTO: Téngase en cuenta que la parte demandante actúa en 

causa propia dentro del proceso de la referencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 

(2) 
Juzgado Ochenta y Dos Civil Municipal de 

Bogotá 
Bogotá D.C., el día diez (10) de noviembre de 2023 

Por anotación en estado Nº 123 de esta fecha 
fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 

a.m. 
 
 

YENNY CATHERINE PARDO MARTINEZ 
Secretaria  
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